
III. PRESUNCIÓN DE CONSTRUCCIONES DEL INMUEBLE



TERRAZAS DEL INMUEBLE en 3RA y 4TA PLANTA 

El inmueble posee una terraza que se accede POR EL
TRAMO 2 DE GRADAS , desde planta baja en el corredor
que se encuentra entre el patio 1 y patio 2.
Existe la presunción de que esta terraza no es del diseño
original, por la utilización de materiales que no
corresponden a la época colonial. Losa de hormigón
sustentada en los muros soportantes de ADOBE, en la
parte estructural, pero se constata que tanto en los
antepechos como en balaustres son elementos
decorativos de la época.

No se ha podido determinar con certeza si esta terraza es
una modificación del diseño original y para este análisis se
ha considerado que si existe una losa de hormigón
armado este está determinado por la historia que tiene la
aparición tanto del hormigón y del hierro en la producción
mundial al considerar que la revolución industrial entre los
años 1750 y 1830 modificó profundamente el ritmo de la
vida y uno de los cambios en el sistema constructivo fue el
que queremos descifrar.

En el año 1830 predominan las construcciones de estilo
colonial en Quito, pero se cambia en 1870 a un estilo
neoclásico por medio del Presidente de ese entonces
Gabriel García Moreno.

Balaustres



INVESTIGACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS TERRAZAS

El inmueble y la terraza son construidos con la
mismas características de estilo colonial que se
importaron de España y Portugal, con la gran
ventaja de que se ubica en plena Plaza de San
Francisco.

Esta propiedad perteneció a la Sra. Juana Rosa
Gangotena de Chiriboga, quien donó a su hijo
Señor José Javier Chiriboga Gangotena el 19 de
marzo de 1948. (En ésta época la casa ya constaba
con la terrazas)

El Señor José Javier Chiriboga Gangotena vende a
los conyugues Comandante Luis Alfredo Vayas
Villacís y Sra. Bellamaría Rosero de Vayas el 22 de
diciembre de 1972 y el arrendatario Señor Jaime
Cajilema quien es la persona que renta los locales
comerciales de la casa desde marzo de 1973,
manifiesta que las terrazas ya existieron cuando el
entró a usar los espacios rentados.



Específicamente al describir esta terraza que a su vez tiene acceso por
medio de una escalera de hormigón a otra pequeña terraza fundida un
hormigón sobre una cama de ladrillo como se puede observar en las
fotografía señalada, sobre el cual se han instalado dos tanques de reserva
de asbesto-cemento sobre estructuras exclusivas mediante una pilastra de
ladrillo sobre losetas de hormigón, para elevar en altura y permita que
todo el inmueble quede abastecido por gravedad de líquido vital ,
cuidando de la seguridad de las personas mediante las balaustradas que se
han construido en el perímetro de la terraza pequeña, puedo determinar
que no ha alterado el concepto original del estilo consolidado en todo el
inmueble.

Tanto los balaustres como el cielo raso de la terraza pequeña conforman
conceptos coloniales originales unificando de ésta manera el estilo del
inmueble.

Al observar las viguetas que sobresalen al patio-terraza notamos
claramente que estas se encuentran en deterioro sin el debido cuidado y
protección con substancias impermeabilizantes lo que obliga
necesariamente a aplicar los métodos modernos de utilización de
materiales o substancias química para la recuperación y rehabilitación de
cada una de ellas ( vigas)

Acogiéndonos al art. 3406 de la Ordenanza 001, aplicando a ésta época, y
considerando a la época no determinada se justifica que: ( textualmente ),
…`` también puede agregarse modificación nueva complementaria,
siempre y cuando se logre integración con lo existente, se denote su
expresión constructiva actual y no se denote su expresión constructiva
actual y no se ocasione alteración tipológica de la edificación original´´.



PRESUNCIÓN DE INTERVENCIÓN EN TERRAZA

BALAUSTRES

ORDENANZA 001

AMPLIACIÓN TERRAZA



PRESUNCIÓN DE INTERVENCIÓN EN PATIO 2

Las mochetas que observamos en las

fotografías están construidas con ladrillo

cocido.

Esta presunción se puede considerar ya

que en el origen de su edificación no debe

haber existido esta habitación, el origen de

esta construcción es la utilización de

materiales de la época con muros de

adobe y paja, estructura de madera.

Este espacio debe haber sido utilizado para

otros usos.



Mediante estas fotografías se puede observar con precisión,
que el nivel del piso terminado de la terraza inferior está por
muy debajo de los muros vecino o construcciones
perimetrales de la vecindad, conservando de esta manera
que no existe servidumbre de vista.

El proyecto como se explica en la presentación y propuesta
de diseño de la ampliación de ésta terraza, se justifica
considerando justamente este aspecto de servidumbre de
vista la misma que hemos demostrado en los cortes y
elevaciones correspondientes.

La justificaciones sobre estos puntos específicos de
intervención y ampliación futura se justifican por cuanto se
cumple con el artículo mencionado de la Ordenanza 001

SERVIDUMBRE DE VISTA



SIMILITUDES CON EL VECINO DEL INMUEBLE ADOSADO A LADO OCCIDENTE: SR. MARCELO 
JURADO

Existen grandes similitudes con el vecino
occidente en cuanto se refiere específicamente a
la terraza.

En la fotografía se puede apreciar que los dos
inmuebles tienen el mismo estilo y tipología de
terraza: consta de balaustres y grada angosta
metálica a diferencia de la otra que es grada de
hormigón angosta.



Las intervenciones de las dos edificaciones ha sido
la sustitución de la teja por planchas de zinc. Esto
se debe a que esta sustitución parece que se la
realizaba de una manera más rápida y más
conveniente económicamente.

En la consulta realizada al Señor Marcelo Jurado,
quien es el propietario del 40% del inmueble
occidente, manifiesta que la terraza de su
inmueble muy similar al inmueble a intervenir
existe desde hace 40 años, y que no puede
determinar si esta terraza viene desde el origen
de la construcción. Adjunto un video de la
entrevista con el Señor Jurado el mismo que
consta en el Banco de fotografías.

En los dos inmuebles observamos que las terrazas
son áreas de transición a otro nivel, en el caso del
inmueble en estudio a otra terraza más pequeña y
en el caso del vecino a un cuarto cerrado
conservando la cubierta inclinada pero de zinc.



REFERENCIA DE OTRO VECINO

Observamos ampliación de hormigón armado , en
la cual no tiene ninguna referencia tipológica
similar a las dos edificaciones anteriores.

El estado de deterioro es tan evidente que los
materiales se van sustituyendo por materiales de
esta época,.
Estos aditamentos no corresponden al estilo
general y morfología del Centro Histórico , lo que
no sucede con los dos inmuebles que tienen su
terraza cada una y que armonizan con el conjunto
arquitectónico del inmueble.

MUY CERCANO AL OCCIDENTE DEL INMUEBLE (Junto a
inmueble del Señor Jurado)



IV. INTERVENCIONES EN CANALIZACIÓN Y CAJAS DE REVISIÓN

La penúltima intervención: 

El 22 de Febrero 2011, el Arq. Juan Carlos Gómez C.,
presenta una solicitud en representación del Propietario
Señor Fabricio Acuña al MDMQ. Administración Zona
Centro, para que se conceda la LICENCIA DE TRABAJOS
VARIOS, y el 30 de Marzo 2011 se contesta con el informe
preliminar de Trabajos Varios N.- 135-11, de que NO SE
AUTORIZA NINGUN TRABAJO, y a renglón seguido dice LA
EDIFICACION SE ENCUENTRA REGISTRADA DENTRO DEL
INVENTARIO CONTINUO DE AREAS HISTORICA, RAZON POR
LA CUAL ES NECESARIO SE PRESENTE EL PROYECTO
INTEGRAL DEL INMUEBLE EL MISMO QUE SERA REVISADO
Y APROBADO POR LA SUBCOMISION Y COMISION DE
AREAS HISTORICAS., firma Arq. Adriana Jiménez Lara;
Como se tardaron más de un mes en contestar, era de
suma urgencia reparar la canalización interna de la casa y
la respectiva conexión a la red de canalización pública por
cuanto la conexión anterior se encontraba TAPADA y las
aguas servidas se quedaban dentro de la misma casa.
Además se hizo unas adecuaciones en el techo y los
bajantes de agua exterior que se caían por su deteriorado
estado.

(Adjunto documentación de trabajos varios)







De acuerdo a este informe preliminar de
trabajos y al haber colapsado la
canalización al interior del inmueble se
realizan la restitución de tuberías
deterioradas y la reconstrucción de las
cajas de revisión sin que de ninguna
manera a afectado la morfología ni la
tipología del inmueble por cuanto no se
han realizado lo trabajos solicitados en
el documento correspondiente.



Debido a que el deterioro de las cubiertas
que están a punto de colapsar estamos
presentando el proyecto completo para la
REHABILITACIÓN TOTAL DEL INMUEBLE,
misma que se ha programado y se ha
remitido al Instituto Metropolitano de
Patrimonio, el deseo obtener los recursos
que se destinarán
a la rehabilitación del inmueble, a través de
los Programas de Inversión y Rehabilitación



V. SEGUNDA INTERVENCIÓN DE EMERGENCIA EN CUBIERTAS

 Octubre del 2012



Deterioro de las cubiertas en el mes de
octubre del 2012, mismas que se pretenden
rehabilitar completamente con el programa
de Inversión y Rehabilitación del inmueble
propiciada por el Instituto Metropolitano de
Patrimonio.



Octubre del 2012

Intervención emergente……..



INTERVENCIÓN EL 26 DE OCTUBRE DEL 2012

CUBIERTA 1 Y 2

CUBIERTA 3
Reemplazo provisional
De zinc con teja, hasta 
que se rehabilite la 
vivienda



VI. APROBACIÓN DE PLANOS PARA LA REHABILITACIÓN DEL INMUEBLE.
1RO. DE ABRIL DEL 2013. (Documentación)

Aprobación de la Subcomisión

La Subcomisión de Áreas
Históricas y Patrimonio
en sesión realizada el
lunes 1 de abril del 2013,
acordó recomendar a la
Comisión de áreas
históricas y Patrimonio la
APROBACIÓN del
Proyecto denominado
´´BellaMaría´´





ACTA DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS. 09/10/2013

REGISTRO DE PLANOS. 13-617-2.  
16 de octubre de 2013. 
Administración Zonal Centro Manuela 
Sáenz.   



1. PLANOS   EA5 / EA5….  ESTADO ACTUAL……………………………………………… APROBADOS
2. PLANOS   A5/A5………..  PROYECTO DEFINITIVO ARQUITECTÓNICOS…. APROBADOS
3. PLANOS   IN4/IN4…….  DE INTERVENCIÓN…………………………………………. APROBADOS
4. PLANOS   P3/P3………..  DE PATOLOGÍAS
5. PLANOS   E2/E2………..  ESTRUCTURALES
6. PLANOS   D5/D5……….. DE DETALLES

VII. PLANOS APROBADOS



PLANOS ESTADO ACTUAL APROBADOS

5 LÁMINAS - EA.



PLANTA DE CUBIERTAS – CUADROS-EA1/EA5



PLANTA BAJA-EA2/EA5



PLANTA ALTA- EA3/EA5



CORTES EA4/EA5



FACHADA PRINCIPAL, CORTES-EA5/EA5



PROYECTO DEFINITIVO APROBADO

5 LÁMINAS - A.



PLANO DE CUBIERTAS-A1/A5



PLANTA BAJA-A2/A5



PLANTA ALTA-A3/A5



CORTES-A4/A5



FACHADA PRINCIPAL -A5/A5 CORTES  



PLANOS DE INTERVENCIÓN APROBADOS

4 LÁMINAS - IN



PLANO DE CUBIERTAS-IN1/ IN4



PLANTA BAJA-IN2/IN4



PLANTA ALTA, CORTE-IN3/ IN4



CORTES-IN4 / IN4



PLANOS DE PATOLOGÍA APROBADOS

3 LÁMINAS - P



PLANOS PATOLOGÍAS-APROBADO

P1/P3



P2/P3



P3/P3



PLANOS ESTRUCTURALES APROBADOS

2 LÁMINAS - E



E1/E2



E2/E2



DETALLES ARQUITECTÓNICOS

5 LÁMINAS – D.



D1/D5



D2/D5



D3/D5



D4/D5



D5/D5



VIII. CRONOLOGÍA DEL INMUEBLE A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO. 16. Oct. 2013

• Acta de entrega provisional: 24 de noviembre de  2016 (Última intervención)

• Acta de entrega definitiva:  21 de junio de 2017



ACTA DE ENTREGA PROVISIONAL DE INTERVENCIÓN-24-nov-2016

• Cronología del
inmueble a
partir de la
aprobación de
los planos.

.

Última intervención en el inmueble



• El 26 de noviembre del 2015 entre el
Señor Fabricio Acuña y el Instituto
Metropolitano de Patrimonio–IMP,
suscriben el Acta de compromiso y
Aceptación para la Implementación de
los programas y proyectos de Inversión.

• La recuperación de las cubiertas se la
realizan por un valor de $ 103.643,70

• La recuperación de la Imagen Urbana lo
realizan por un valor de $ 2.747,91 (USD)

• El 6 de noviembre del 2015 se firma el
Contrato para la ejecución de la obra
´´EJECUCIÓN DE OBRAS PARA
PROGRAMAS DE REHABILITACIÓN DE
CUBIERTAS (QF) y fachadas (RIU)en
inmuebles Patrimoniales Etapa 13



ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA DE INTERVENCIÓN - 21 de junio 2017





ANTES DESPUÉS

IX. TERCERA INTERVENCIÓN

FACHADA Y BALCONES



FACHADA BALCONES Y BARANDAS

Recuperación de fachada: pintura, sobresalientes marcos, canal

Recuperación de balcones (BARANDAS): mangones y baluartes
de madera y hierro pintura café y negra verdosa.

Balcones


